
Ley Mareo dc Parques Tecnológicos c Incubadoras dc Empresas 

GENERALIDADES 

Artículo ío.- La presente ley tiene como fin regular la organización de parques 
tecnologicos e incubadoras de empresas en los cuales se desarrollen proyectos de 
investigación científica y tecnológica, con el objetivo principal de fomentar la creación, 
expansión y fínanciamiento de empresas que incorporen innovaciones cientificas o 
tecnológicas aplicables a la producción nacional, al manejo de los recursos naturales o a su 
desarrollo sostenible. 

Articulo 2’.- Para la presente ley se considera parques tecnológicos a: 
Aquellos emprendimientos inmobiliarios que sean de propiedad o administrados por personas 
físicas o jurklicas, públicas o privadas, las que para cumpllir su fin deberán poseer o establecer 
vínculos formales 0 contractuales con una universidad 0 instituto de investigación, con la 
función de: gerenciar activamente relaciones de éstos con los emprendimientus que incorporen 
y promuevan la formación y el desarrollo de innovaciones científícas o tecnologicas, la 
transferencia de tecnología y, prestar diferentes servicios de asesoramiento empresarial para 
lograr potenciar los nuevos productos perfeccionados en el Parque Tecnológico. 

Articulo 3’.- Para desarrollar actividades cientificas y tecnológicas, proyectos de 
investigación y creación de tecnologías, el Estado Nacional y sus entes descentralizados 
podrán asociarse con los Estados Provinciales, Municipalidades, particulares, y estos Ultimos 
entre si bajo dos modalidades: 

1. Mediante la creación y organización de sociedades civiles y comerciales y personas 
jurfdicas sin fines de lucro como asociaciones y fundaciones. 

2. Mediante la celebración de convenios especiales de cooperación. 

Artículo 4O.- Bajo cualquiera de las modalidades previstas en el arGcu!o anterior, las 
asociaciones podrán tener entre otros, los siguientes propósitos: 

a) Formar y capacitar recursos humanos para el avance y la gestión de la ciencia y la 
tecnología. 
b) Establecer redes de información científica y tecnológica. 
c) Crear, fomentar, difundir e implementar sistemas de gestión de calidad. 
d) Negociar, aplicar y adaptar tecnologías nacionales o extranjeras. 
e) Asesorar la negociación, aplicación y adaptación de tecnologias nacionales y 
extranjeras. 
f) Crear fondos de desarrollo científico y tecnológico a nivel nacional y regional, 
fundos especiales de garantías, y fondos para la renovación y el mantenimiento de 
equipos científicos, los que se utilizaran para financiar publicaciones y el otorgamiento 
de premios y distinciones a investigadores, grupos de investigación e investigaciones. 
g) Realizar congresos, seminarios y cursos nacionales o internacionales de ciencia y 
tecnología. 
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Artículo 5”.- El Estado Nacional a trav& de la Secretaria de Ciencia y Tecnología 
presentar& un plan bianual para el sector, redefiniendo por regiones al país teniendo en cuenta 
las experiencias en Investigación y Desarrollo perfkcionados en cada lugar, de acuerdo a 
diagnósticos realizados por dicha Secreta&, comprendiendo todos los institutos de 
investigación a su cargo y pkmifícando por partida presupuestaria los beneficios o planes a los 
que podrán adherirse los interesados. 

Artículo 6’.- La Secretaria de Ciencia y Tecnología deberá tener un sistema de 
información del sector, de difusi6n pública, actualizado, de libre consulta, y al mismo tiempo 
contar con una sección en la página de Internet de la SECyT. 
En este sistema se abrirá un Registro General de Parques Tecnológicos que incluirá los 
requisitos mínimos de inscnpcián que la reglamentación determinará, el que contendrá 
asimismo la existencia de politicas hacia el sector por parte de municipios, provincias, estado 
nacional, estados extranjeros y organismos internacionales, además de explicitar la 
Investigación y Desarrollo en que incursione cada parque. 

Capituìo IT 

Artículo 79- Las sociedades civiles y comerciales y las personas jurídicas sin fines de 
lucro, que se creen u organicen o en las cuales participe o no el Estado Nacional o uno de sus 
entes, según se establece en los artículos precedentes, se regirán por las normas pertinentes del 
Derecho Prkado. 

Artículo 89- Los aportes de las partes que formarán la asociación podrán ser en dinero, 
en especie o de industria, entendiéndose por aportes en especie o de industria, entre otros, 
conocimiento, patentes, material bibliogr&Zco, instalaciones, equipos, y trabajo de científicos, 
investigadores, t&cnicos y demás personas que el objeto requiera. 

Artículo 9”.- El Estado Nacional y sus entes descentralizados cuando correspondiere, 
deberán ser autorizados por ley del Congreso para adquirir, transferir o vender acciones, 
cuotas o partes de interk en sociedades civiles y comerciales, cuyo objeto sea acorde con los 
proprisitos s&alados en esta Ley. Los particulares podrán ofkcer sus acciones, cuotas o partes 
de interés de que sean titulares a otras personas públicas o privadas, sean socias o no- 

Capítulo JII 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Artículo íO”.- Las asociaciones que se constituyan con el fin de crear Parques 
Tecnológicos, que por las actividades que desarrollen puedan provocar efectos ambientales, 
sólo podrán ser autorizados para funcionar por la.auto.ridad ambiental competente local, previa 
presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, realizado por un instituto o universidad 
estatal capacitada a ti efecto7 a través del procedimiento de licitacián o concurso público- 

.Artículo ll.- El Estudio de Impacto Ambiental, conteniendo un PJ.an de Gestián 
Ambiental, que deberán presentar todos los Parques Tecnológicos en actividad se expondrá en 
el sistema público de infmán estabkido en el artículo 6” para su consulta pública, por lo 
menos con 30 días de anticipación a la autorización para funcionar, con el objeto de que se le 
puedanreaLizar objeciones por parte de los -interesados. 
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A.rtícu.lo í2”,- En los casos prevîstas en el articula anteri- cuando se realizare una 
objeción por parte interesada, la Secrehría de Ciencia y Tecnología reglamentar& el 
procedimiento de consulta. pública, con la particíp.a&n de las comunidades locales y 
organizaciones no gubernamentales e instituciones acad&nicas vinculadas con la materia. 

Artículo 13~ En Jas mnas donde ya estén en funcionamiento este tipo de 
emprendimientos la Autoridad Ambiental Local realizar& las Auditorias Ambientales en las 
áreas y ecosistemas degradaslos 0 en prcmx~ de degradaci2áa, a.los .hes de implemeatar un 
Plan de Gestión Ambiental. I)ichos procesos serh costeados por la asociación. 

Articulo 14~ La Autandad .Ambiental .Lacal tiene el deber de ~erifiear el 
cumplimiento de las recomendaciones y medidas propuestas en los Estudios de Impacto 
Ambiental y de los resultados. de las audiw 
El no cumplimiento del párrafo anterior por parte de la asociación obligará a ésta, a la 
reparacihintegral del Impacto Ambiental quehubiera ocasionado con suactikhd. 

Artículo .loi,- .FiI .Pod.er .Ejecutivo I54acicmal juntamwk cxm los Ejecutims .Provinck@ 
establecerán un Listado de ‘Multas y Apercibimientos para los casos de incumplimientos del 
.Plan de Ge&& Amhhral de .las astiti- dedicadas al desar&lo ti-co y 
tecnológico2 con la sanción máxima de clausura y posterior cierre del complejo contaminante. 

CONVENIO de COOPEBACdiN ‘FECNOLÓGICA 

Artículo 16~ Para desarrollar aeti. eiem y teerunal6~ proyectas de 
investigación y creación de tecnologías, la Nación y sus entes descentralizados podrán 
celebmr cor~EsWj,os Prwincíales y/~ lk4unkwes y con particulares convenios especi,aks de 
cooperación, que no ti lugar al nacimiento de una nueva persona ju.rMica. En virtud de 
estos convenias las persa que los celebren w l~pcursos de distinto tipo para tiílitar 
fomentar, desarrollar y alcarwr en comrîn a.@nos de los pro@sitos contemplados en el 
acticlJ.lQ seglmdo~ 

.A.rtí.culn 17*-H canuenia ft2qxxs de caapemeión estará l3fmetid.Q al regimen.1ega.l de 
las agrupaciones de colaboración que se encuenth establecido en el Capitulo IU., Sección 1, 
artículos 367 y siguientes dela-Ley .NT?55Q de Sociedades Cm~cial~ 

Arlh.lo .x83 El cmvp;nia ft!q.ecti de cao#zleIwi<in que si-e Iserá par estito~ 
contendrá como mínimo clhusulas que determinen: su objeto, término de duración, 
.mecanismos de z&ninistracián,titemas de cQxlfabilxzacj.6f3,ca.u~~~ de Món y CesióE. 
Siempre que forme parte del Convenio el Estado Nacional o un ente descentralizado, este 
desi&naráunapersQna.~.quesalao~- cQnQtra/sestazáaeargQdeladirecci~ 
y administración de la actividad común. 

.El canvenio espeeiaI de caQpertión no rquiere para su celebración y Yalidez 
requisitos distintos de los propios de la contratación entre particulares, pero exige su 
puhlicaci~ en el.Bo.leth CXicíal y se especif;carála partida presupuestarh correspondiente si 
el mismo implicara erogación de recursos públicos. 

Artíwlo .l9*- De conf’dad con las .normas generales. el .Estado .Nti.onal y sus entes 
descentralizados padrhn asociarse con otros entes públicos de cualquier orden, para desarrollar 
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actividades eientífíeas y tecnol&ic~ proyectos de ínvest&acián. y ereaei6n de tecnologías, 
bajo las modalidades previstas en esta Ley. 

INCUBADORAS de EMPRESAS 

Artbla 20.0 Se den~.I de Empresas 
A los emplazamientos edilicios administrados por entes públicos, privados o mixtos, que 
ponen tirnarchay oftecp32, espacim acondicionados para albergar actividades empre5wiahS 0 
industriales en etapa de disefIo, prototipos e inicio formal de producción o servicios al cual se 
agrega la ai3idemja tica y el aceento necesario para llegar a constituirse en 
empresa, con el objetivo de crear y desarrollar actividades innovadoras e independientes. 

Articula 2.L Se co.nsiW Emprendimientos Productivos o de Base Tecrurlagica a. 
las propuestas que consistan en: 

a) Emprendimíemos con proyectos innovadores; 
b) Empresas en marcha que radiquen en Incubadoras de Empresas unidades de producción con 
proyectos innovadora 

Arlknla 22~ Se creará un k@tro Nacional de lImxbadoras de Empresas dependiente 
del Mlinisterio de la ~Producción de la Nación en el cual los Gerentes inscribir&n las 
.li~ubadoras de liZnq2resa.s que i3dmimken y lanómina de empresas y actividades econ&nicas 
que en ellas se cumplan, con el objeto de lograr la difusión de su actividad y la generación de 
politim de fortalecimiento de esnx emprerrdimíentos- Estarán exceptuadas de dicha 
inscripci6n las que funcionen dentro de un Parque Tecnologico. 

Artícula 232Lasiacubacloras podrh estat.integradas por el sector públic& sociedades 
civiles y comerciales, asociaciones y fundaciones sin fines de lucro, y por los particulares. 

ArticuJa 24. Las Incnbado.ms de Empresas pra los siguientes servicios a las 
empresas que se radiquen en su establecimiento: 

1_ Ciencia y Tecnología 
2. Gerenciamiento 
3,. As&.tiato hsekli~ Económico y .F3,nanciero 
4. Formación en sistemas de comercialización, marketing y publicidad 
5.. Provisi&n de servicios comunes de recepcih secretarca, telf5fiio y fàx, ete. 

b) Utihzación de instalaciones ylo servicios de la incubadora por un plazo máximo establecido 
no mayor a tres afros. 

CS Disposici&n de mádulos empresariales de una supe&tie adecuada para el desarroll.o de la 
actividad. 

A.J%ícula 2s El Gerente en nombre de lalil.albadorít fri.mmd un c3llntrat.o privado con 
la empresa a radicarse en el futuro en el que se establecer& los derechos y obligaciones de las 
partesasícamolafyaciim.dt:un~~quesepa~co~paxduJodel~~oasi~a 
los Emprendiiientos Productivos o de Base Tecnologi~ 
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ArticoJo 2fLLas .l.ncnbadoras de Empresas 4m en a4khnte se creen deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en el Capitulo III de esta Ley, referidos a Impactos 
Ambiegtales, para poder W~JML. La auttidad compehte I.ocal debe;r8 realizz una 
Auditoria Ambiental en las que ya estén en funcionamiento de acuerdo a lo establecido en el 
artíclllo 13 delapresente~ 

.&tícnlo 2% .E$ Poder Ejecusi\ro l3hw.iona.l dictad el Decreto Reglam~a a que se 
refieren las disposiciones de esta Ley transcurridos ciento ochenta (180) días desde su 
pul.$@ón en el Boletín Oficial, 

ktíc~~L~ 2& Qugdan dero&.las disposiciones que en su contenido, se+ cantmrias 
a lo establecido en esta Ley. 

Artfcujo 29.0 Cmti4~ al Poder Ejecutivo+ 

n 

DIPUTADA DE LA NACION 
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